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III.  AdmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento de PALAcIos de rIoPIsuergA

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria del día 4 de julio de 2011,

acordó de forma provisional la ordenación e imposición de contribuciones especiales para

contribuir a la obra de renovación de la red de agua en Palacios de Riopisuerga.

De conformidad con lo establecido en el art. 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre,

reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por plazo de treinta días, para

que durante el mismo los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada Ley puedan

examinar el expediente y presenten las reclamaciones que estimen oportunas. Transcurrido

dicho plazo y si no se presentasen reclamaciones durante el mismo, la ordenanza se

considerará definitivamente aprobada.

En Palacios de Riopisuerga, a 7 de julio de 2011.

El Alcalde,

Rodrigo Rodríguez Ortega
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